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DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. PARA DETERMINAR SU ALCANCE Y 
CONTENIDO, PUEDE ATENDERSE AL CONCEPTO DE "PLAZO RAZONABLE" 
DESARROLLADO POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. 
 
En la tesis 1a. CDV/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 714, de título y 
subtítulo: "DERECHOS HUMANOS. SU CONTENIDO NO SE LIMITA AL TEXTO EXPRESO 
DE LA NORMA QUE LO PREVÉ, SINO QUE SE EXTIENDE A LA INTERPRETACIÓN QUE 
LOS ÓRGANOS AUTORIZADOS HAGAN AL RESPECTO.", la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo el criterio consistente en que el contenido de los 
derechos humanos no se limita al texto expreso de las normas que los reconocen, sino que se 
robustece con la interpretación evolutiva o progresiva que al respecto realicen tanto los 
tribunales de constitucionalidad nacionales, como los organismos internacionales autorizados 
en la materia. Así, en nuestro sistema jurídico, el derecho fundamental de petición se reconoce 
en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo texto no 
dispone un plazo determinado para que las autoridades den respuesta a las solicitudes 
formuladas por los gobernados, pues su segundo párrafo se limita a señalar que el acuerdo 
recaído a la petición deberá hacerse del conocimiento del solicitante en "breve término", sin 
que establezca un referente temporal concreto. Ante esa indefinición, en aplicación del principio 
de progresividad previsto en el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Federal, 
válidamente puede atenderse al concepto de "plazo razonable" desarrollado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos a partir de los artículos 7, numeral 5 y 8, numeral 1, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con la finalidad de determinar el alcance y 
contenido del derecho mencionado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 58/2015. Axtel, S.A.B. de C.V. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. LAS CONDICIONES QUE DETERMINAN LA 
RAZONABILIDAD DE LOS PLAZOS EN LOS QUE DEBEN DESARROLLARSE LOS 
PROCESOS JUDICIALES, SOSTENIDAS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS, SON APLICABLES AL "BREVE TÉRMINO" A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE LO PREVÉ. 
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos sostiene, consistentemente, que la 
razonabilidad de los plazos en los que deben desarrollarse los procesos judiciales, en términos 
de los artículos 7, numeral 5 y 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, está determinada por: la complejidad del asunto, la actividad procesal del interesado 
y la conducta de las autoridades, de manera que la justificación de la dilación de una decisión 
judicial depende de las circunstancias concretas que concurran en el asunto de que se trate. 
Por su parte, la situación que regula el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en torno al derecho fundamental que tiene un gobernado de que la 
autoridad a la que formule una petición en las condiciones establecidas en dicho precepto, le 
dé respuesta en "breve término", guarda similitud con la referida al tiempo de resolución de un 
proceso judicial. Consecuentemente, las condiciones que determinan la razonabilidad indicada 
le son aplicables, en tanto que no es dable fijar un plazo genérico para el cumplimiento de la 
obligación de dar respuesta al gobernado, sino que debe atenderse a las circunstancias 
específicas de cada caso, como pueden ser las relacionadas con su complejidad técnica, 
jurídica y material, con la actividad que el solicitante hubiera desplegado en seguimiento a su 
petición, con la que las autoridades hayan llevado a cabo para dar respuesta y sus cargas de 
trabajo, lo cual corresponde al concepto de "plazo razonable" descrito. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 58/2015. Axtel, S.A.B. de C.V. 30 de abril de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Mario Jiménez Jiménez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. DEBERES DEL 
JUZGADOR EN MATERIA PROBATORIA. 
 
Si bien la carga de la prueba recae en la presunta víctima de violencia familiar, no en todos los 
casos ésta debe acreditar la situación de violencia familiar, sin que signifique que se invierte la 
carga de la prueba al demandado. En determinadas circunstancias el juez debe allegarse de 
oficio de mayores elementos probatorios con la finalidad de esclarecer la posible vulneración a 
la integridad física de la persona agredida, lo que es congruente con la doctrina desarrollada 
por esta Suprema Corte, en el sentido de que el juzgador debe allegarse de oficio de material 
probatorio cuando se involucren los derechos de una persona que pertenezca a un grupo 
vulnerable de la sociedad. Lo anterior se justifica en la medida que una de las partes de la 
contienda de violencia intrafamiliar está en una situación de debilidad frente a su presunto 
agresor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE MERECEN UNA 
ESPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. 
 
Del contenido de los artículos 25, párrafo 1, de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; así como del artículo 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo 
de San Salvador", se desprende la especial protección de los derechos de las personas 
mayores. Por su parte, las declaraciones y compromisos internacionales como los Principios de 
las Naciones Unidas a Favor de las Personas de Edad, adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en la Resolución 46/91; la Declaración sobre 
los Derechos y Responsabilidades de las Personas de Edad, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y conclusiones en foros como la 
Asamblea Mundial del Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre 
Derechos Humanos en 1993 (de la que emanó la Declaración citada), la Conferencia Mundial 
sobre Población de El Cairo en 1994, y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social de 
Copenhague en 1995, llevan a concluir que los adultos mayores constituyen un grupo 
vulnerable que merece especial protección por parte de los órganos del Estado, ya que su 
avanzada edad los coloca con frecuencia en una situación de dependencia familiar, 
discriminación e incluso abandono. Lo anterior no implica, sin embargo, que en todos los casos 
en los que intervengan deba suplirse la deficiencia de la queja. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de junio de 2015 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 


